
EXCMO.AYUNTAMIENTO DE ARJONA

Acta de la sesión
 EXTRAORDINARIA de PLENO

Día y hora de la reunión: 25 de NOVIEMBRE de 2016, a las 19:30 horas
Lugar: SALÓN DE PLENOS

ASISTENTES: AUSENTES:

      PRESIDENTE
LATORRE RUIZ, JUAN
CONCEJALES
CORDON CORTES, ENCARNACION   
RUIZ LARA, JUAN   
CASADO SIERRA, LUCÍA   
JAEN CAÑADAS, MANUEL ALBERTO   
AGUILAR MONGE, JUANA   
RAMIREZ GARCIA, JOAQUIN   
PONS MADERO, ANTONIA   
LACHICA CRIADO, FELIX   
RUIZ GONZALEZ, MARIA BEATRIZ   
PEREZ PROVENCIO, NICOLAS   
CAMPOS FIGUERAS, SEBASTIAN   
CONTRERAS CARMONA, ROSARIO  
SECRETARIA
JIMENEZ PEDRAJAS, GEMMA MARIA

   

Reunidos los asistentes en el SALÓN DE PLENOS en:

X Primera Convocatoria

 Segunda Convocatoria

a las 19:30 horas del día 25 de NOVIEMBRE de 2016 se abre la sesión siguiendo el orden del día señalado, 
adoptándose por su correlativa enumeración los siguientes:

ACUERDOS
 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

No habiéndose formulado observación o reparo alguno al acta de la sesión anterior que tuvo
lugar el día 25 de octubre de 2.016 ésta quedó aprobada por unanimidad.

2.-  SOLICITUD DE PRESTACIÓN UNIFICADA MEDIANTE COORDINACIÓN, ASÍ
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COMO  DELEGACIÓN  DE  LAS  FACULTADES  DE  PRESTACIÓN  DE  RECOGIDA  DE
RESIDUOS  URBANOS  MUNICIPALES,  TRASFERENCIA  Y  ELIMINACIÓN,
TRATAMIENTO Y PUNTOS LIMPIOS DE RESIDUOS MUNICIPALES, TRATAMIENTO DE
RESIDUOS  INDUSTRIALES  ASIMILADOS  A  URBANOS,  DESRATIZACIÓN  DE
ALCANTARILLADO,  RECOGIDA DE PILAS Y CONTROL ANIMAL A LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN.

Se da cuenta al Pleno de la Corporación de la propuesta de acuerdo, que copiado literalmente
dice:

“PROPUESTA DE ACUERDO DE SOLICITUD DE PRESTACIÓN UNIFICADA MEDIANTE
COORDINACIÓN, ASÍ COMO DELEGACIÓN DE LAS FACULTADES DE PRESTACIÓN DE
LOS  SERVICIOS  DE  RECOGIDA  DE  RESIDUOS  URBANOS  MUNICIPALES,
TRANSFERENCIA Y ELIMINACIÓN, TRATAMIENTO  Y PUNTOS LIMPIOS DE RESIDUOS
MUNICIPALES,  TRATAMIENTO  DE  RESIDUOS  INDUSTRIALES  ASIMILADOS  A
URBANOS,  DESRATIZACIÓN  DE  ALCANTARILLADO,   RECOGIDA  DE  PILAS  Y
CONTROL ANIMAL A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN.

PRIMERO.- El artículo 25.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, atribuye a todos los municipios competencias en materia de gestión de los residuos
sólidos urbanos,  señalando que el  municipio ejercerá en todo caso,  como competencias propias,  en
dichas materias,  en los  términos de la  legislación del  Estado y de las  Comunidades  Autónomas.  A
continuación, el artículo 26.1 a) y b)  de la citada Ley determina que en todos los municipios se deberán
prestar, entre otros, los servicios de recogida de residuos y limpieza viaria y en los municipios con
población  superior  a  5.000  habitantes  deberán  prestar  en  todo  caso,  además  de  otros  servicios,  el
servicio de tratamiento de residuos.

En  el  mismo sentido  el  artículo  9.5  de  la  Ley 5/2010,  de  Autonomía  Local  de  Andalucía,
determina como competencia municipal la ordenación, gestión, prestación y control de los servicios de
recogida  y  tratamiento  de  residuos  sólidos  urbanos  o  municipales,  así  como  la  planificación,
programación y disciplina de la reducción de la producción de residuos urbanos o municipales.

Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 73/2012, de 22 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, con relación a las competencias
que corresponden a los municipios  en materia de residuos.

A su vez, el artículo 31 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía,
determina que son servicios públicos básicos los esenciales para la comunidad, siendo su prestación
obligatoria en todos los municipios de Andalucía. Asimismo, se establece que tienen, en todo caso, la
consideración de servicios públicos básicos los servicios enumerados en el artículo 92.2.d) del Estatuto
de  Autonomía para Andalucía,  entre  los  que se encuentra  el  servicio  de  recogida  y tratamiento de
residuos. Declarándose, en el artículo 32 de la misma Ley, la reserva a favor de los municipios de los
servicios públicos básicos enumerados en el artículo 92.2.d)  del referido Estatuto de Autonomía.

SEGUNDO: El municipio de Arjona cuenta con la asistencia técnica, económica y material de la
Diputación Provincial  de Jaén,  de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26,  31 y 36 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11
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de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter territorial que tiene
legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y técnica a los municipios que se
encuentran dentro de su ámbito,  y de prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal, en el
marco de los principios de solidaridad y cooperación administrativa.

TERCERO:  El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local señala que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad
y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política económica y social y, en particular:

a) Asegurar  la  prestación  integral  y  adecuada  en  la  totalidad  del  territorio  provincial  de  los
servicios de competencia municipal.

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad Autónoma y la
del Estado.

Asimismo los artículos 36.1 a y b de la LRBRL determinan que corresponde a las Diputaciones
Provinciales  la  coordinación de los  servicios  municipales  entre  sí  para  la  garantía  de  la  prestación
integral  y  adecuada,  así  como  la  asistencia  y  la  cooperación  jurídica,  económica  y  técnica  a  los
Municipios.

En  igual  sentido,  el  artículo  11  de  la  Ley 5/2010  de  11  de  junio,  de  Autonomía  Local  de
Andalucía,  establece  que  con  la  finalidad  de  asegurar  el  ejercicio  íntegro  de  las  competencias
municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste a los municipios, por sí o asociados,
podrán consistir en asistencia técnica, económica o material.

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local atribuye
a los Ayuntamientos la competencia en materia de gestión de los residuos sólidos urbanos, en conexión
con el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía, por lo que resulta
necesario, para garantizar la prestación de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales,
Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de
Residuos Industriales  Asimilados a  Urbanos,  Desratización de  Alcantarillado,   Recogida  de Pilas  y
Control Animal generados en el municipio de Arjona  y, considerando la carencia e indisponibilidad del
Ayuntamiento para prestar estos Servicios, por no disponer de los medios materiales necesarios para
prestar los referidos servicios, que se delegue en la Diputación Provincial de Jaén las facultades de
prestación  de  los  servicio/s  de  Recogida  de  Residuos  Urbanos  Municipales,  Transferencia  y
Eliminación,  Tratamiento   y  Puntos  Limpios  de  Residuos  Municipales,  Tratamiento  de  Residuos
Industriales  Asimilados  a  Urbanos,  Desratización  de  Alcantarillado,   Recogida  de  Pilas  y  Control
Animal,  así  como  su  aceptación  por  la  Corporación  Provincial,  todo  ello  de  conformidad  con  lo
prevenido en el artículo 47.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen
local. Estamos ante el traspaso de meras facultades de ejercicio derivadas de los principios de eficacia y
economía en la gestión pública. Se trata de un supuesto de delegación entre distintas administraciones
amparada en los artículos 7 y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen
local, así como en el artículo 10 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía que
dispone que:  “Para el  ejercicio de sus competencias,  la  prestación de servicios  y  el  desarrollo de
iniciativas  económicas,  los  municipios  podrán  asociarse  entre  sí  o  con  otras  entidades  locales,
administraciones públicas o entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, delegar o encomendar el
ejercicio de competencias y utilizar cuantas formas de gestión directa o indirecta de servicios permitan
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las  leyes,  sin  que  en  ningún  caso  se  vean  afectadas  ni  la  titularidad  de  las  competencias  ni  las
garantías de los ciudadanos.”

Por ello, en base a todo lo que antecede y, de conformidad con los artículos 26.2, 31.2 a) y
36.1.a) de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y los artículos 9 y 10
de la Ley  5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, es por lo que se propone al Pleno
del Ayuntamiento, la adopción de los siguientes acuerdos para la prestación unificada mediante
coordinación, a la vez que Delegación de las facultades de prestación de los servicios de Recogida
de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios
de  Residuos  Municipales,  Tratamiento  de  Residuos  Industriales  Asimilados  a  Urbanos,
Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas y Control Animal:

PRIMERO: Solicitar de la Diputación Provincial de Jaén la coordinación especial mediante la
prestación unificada de los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y
Eliminación,  Tratamiento   y  Puntos  Limpios  de  Residuos  Municipales,  Tratamiento  de  Residuos
Industriales  Asimilados  a  Urbanos,  Desratización  de  Alcantarillado,   Recogida  de  Pilas  y  Control
Animal, a cuyos efectos se delegan las facultades de prestación de los referidos servicios, conforme a
los  términos  de  los  documentos  aportados  al  efecto  por  la  Corporación  Provincial  de  Jaén,  que  a
continuación se aprueban.

SEGUNDO: Aprobar las Cláusulas Reguladoras de esta Delegación de facultades (Anexo I),
aportadas por la Corporación Provincial, en las que se contiene el alcance, contenido y condiciones por
las que se regirá la prestación del los servicios objeto de delegación.

TERCERO:  Aprobar  los  Estudios  Técnicos-Económicos  (Anexo  II)  para  la  Gestión  de  los
servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y
Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos,
Desratización de Alcantarillado,   Recogida de Pilas  y Control Animal,  aportados por la Diputación
Provincial  de  Jaén,  mediante  los  que  se  proponen  las  condiciones  técnicas  y  económicas  para  la
prestación de los citados Servicios a través de la Corporación Provincial, en virtud de la Delegación de
facultades que se aprueba, de la que se deriva la siguiente aportación municipal para el ejercicio 2017: 

-  Recogida Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación: 177.084,48€

- Tratamiento: 38.432,94€

- Puntos Limpios de Residuos Municipales: 7.408,43€

- Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos: 33,58€ T/Vertida

- Desratización de Alcantarillado: 2.359,94€

- Recogida de Pilas: 672,78€

- Control Animal: 3.120,16€

TOTAL: 229.078,73€

Los efectos económicos son desde la efectiva prestación de los servicios delegados, debiendo
percibir la Diputación el importe total del coste efectivo de los referidos servicios, cuyas facultades de
prestación se delegan.
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CUARTO: La  Delegación  de  las  facultades  de  prestación  de  los  servicios  de  Recogida  de
Residuos  Urbanos  Municipales,  Transferencia  y  Eliminación,  Tratamiento   y  Puntos  Limpios  de
Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de
Alcantarillado,  Recogida de Pilas y Control Animal una vez aceptada por la Diputación Provincial de
Jaén, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Jaén”,
y estará vigente hasta el 30 de octubre de 2041. No obstante serán causas expresas de resolución, con los
efectos que se contienen en las Cláusulas Reguladoras y en los Estudios Técnicos Económicos:

- La revocación de la delegación por el Ayuntamiento.

- El incumplimiento de alguno de los acuerdos contenidos en la misma.

- El mutuo acuerdo de las partes.

- En su caso, cualesquiera otras que le sean aplicables de conformidad con la normativa vigente. 

QUINTO:  El  Ayuntamiento  podrá,  para  dirigir  y  controlar  el  ejercicio  de  las  facultades
delegadas,  emanar  instrucciones  técnicas  de  carácter  general  y  recabar,  en  cualquier  momento,
información  sobre  la  gestión.  Así  mismo  podrá  formular  los  requerimientos  pertinentes  para  la
subsanación de las deficiencias observadas.

Los actos de la  Diputación dictados en el  ejercicio y desarrollo  de las  facultades  delegadas
podrán ser recurridos ante los órganos competentes del Ayuntamiento.

SEXTO.- Facultar  expresamente  a  la  Diputación  Provincial  de  Jaén  para  que  los  Servicios
Públicos  cuyas  facultades  de prestación han sido delegados,  las  lleve a  cabo por  sí  o  a  través  del
instrumento de gestión que, al efecto, aquella considere conveniente.

SÉPTIMO.-  Facultar  a  la  Diputación  Provincial  para  practicar  las  retenciones  y/o
compensaciones  que  procedan,  con  cargo  a  cuantas  transferencias  corresponda  ordenar  a  este
Ayuntamiento, por sí misma o a través de los Organismos Autónomos de la Corporación Provincial, por
importe equivalente a las obligaciones que se vayan generando a este Ayuntamiento, en virtud de las
liquidaciones que le sean practicadas, una vez sean exigibles en vía administrativa. 

Del importe de las citadas retenciones se efectuará la oportuna notificación al Ayuntamiento.

OCTAVO.-De conformidad con los artículos 165.2 del RDL 2/2004 y 10.1 del RD 500/1990, el
ingreso procedente de la tasa por la prestación  de los servicios delegados,  queda afectado al gasto a
financiar por la prestación de los referidos servicios a gestionar por la Diputación Provincial de Jaén,
debiendo el sistema contable reflejar esta circunstancia y permitir su seguimiento. 

      NOVENO.- Si  resultare  pendiente de ingreso  alguna cantidad por resultar insuficientes los
ingresos obtenidos, conforme a lo descrito en los acuerdos Séptimo y Octavo, se procederá a su cobro
de conformidad con lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la
participación  de  las  entidades  locales  en  los  tributos  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,
entendiéndose que dicha deuda se entiende financiada con cargo a la participación municipal en los
tributos autonómicos. A tal efecto el Ayuntamiento deberá adoptar acuerdo plenario en el que determine
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el importe adeudado con el fin de que la Administración Autonómica proceda a su detracción con cargo
a dicha participación.

DÉCIMO.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera necesario,
para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor desarrollo del presente acuerdo, dando
traslado del mismo a la Diputación Provincial de Jaén.”

El  Pleno municipal,  visto  el  informe favorable  de  la  Comisión  Informativa  de  Economía  y
Hacienda del día 22 de noviembre de 2.016 y el informe emitido por la Sra. Secretaria General y el Sr.
Interventor  de  fecha  7  de  noviembre  de  2.016,  y  tras  deliberación,  con  el  voto  favorable  de  la
unanimidad de los miembros que de hecho y derecho componen el  citado Pleno,  lo que supone el
quórum de la mayoría absoluta necesario para la adopción del presente acuerdo, ACUERDA aprobar la
propuesta transcrita, en sus propios términos.

3.-  APROBACIÓN  DE  UNA  OPERACIÓN  DE  TESORERÍA  PARA  2.017  POR
IMPORTE DE 500.000 EUROS.

Se  procede  por  el  Sr.  Alcalde,  D.  Juan  Latorre  Ruíz,  a  la  exposición  el  asunto  objeto  de
deliberación, haciendo hincapié en el contenido de  las ofertas presentadas por dos de las entidades
bancarias a las que se les solicitó oferta. 

En el expediente obra informe del Interventor Municipal y ofertas presentadas por Caja Rural de
Jaén y por Caixabank.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda del día 22 de noviembre
de 2.016, el Pleno de la Corporación, por mayoría absoluta, con los votos a favor de los 10 concejales
del grupo PSOE, 1 voto a favor de la concejala del grupo IU, y la abstención de los 2 concejales del
grupo PP, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar la concertación de una Operación de Tesorería para 2.017 por importe de
500.000 euros con la entidad CAJA RURAL DE JAÉN, con las siguientes condiciones:

– Modalidad de la operación: PÓLIZA DE CRÉDITO
– CANTIDAD SOLICITADA: 500.000 €
– TIPO DE INTERÉS VARIABLE: Euribor Trimestral + 0,46%
– VENCIMIENTO: 1 año
– REVISIONES: Trimestrales
– COMISIÓN DE APERTURA Y ESTUDIO: 0%
– LIQUIDACIONES: Trimestral de intereses y capital a vencimiento
– COMISIÓN POR CANCELACIÓN/AMORTIZACIÓN ANTICIPADA: 0%
– COMISIÓN POR SALDO MEDIO NO DISPUESTO: 0%
– INTERÉS DE DEMORA Y EXCEDIDOS: 2% sobre el tipo de interés deudor.
– COMISIÓN DE MAYOR SALDO EXCEDIDO: 0%
– GARANTÍAS: Patrimonial del Ayuntamiento y la domiciliación de los ingresos procedentes
de la Participación en los Tributos del Estado en cuentas que el Ayuntamiento mantiene en Caja Rural de
Jaén, Barcelona y Madrid S.C.C. 
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SEGUNDO.-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  de  forma  tan  amplia  como  en  derecho  se
requiera para la consecución del acuerdo.

4.- DECLARACIÓN DE ESPECIAL INTERÉS O UTILIDAD MUNICIPAL DE OBRAS A
EJECUTAR  EN  EL CENTRO DE SALUD  DE ARJONA,  A INSTANCIAS  DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD.

Seguidamente el Alcalde-Presidente, da cuenta a los concejales/as presentes, que con fecha 28 de
octubre de 2.016, ha tenido entrada en este Ayuntamiento de Arjona solicitud de licencia de obras por
parte del SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. A.G.S. Norte Jaén, con domicilio en Avda. San Cristóbal,
S/N de Linares para la ejecución de la obra denominada “Reparación de desperfectos en paramentos y
refuerzo de vigas de forjado en la zona de acceso al Centro de Salud de Arjona”, con emplazamiento en
calle eras, 36, con un presupuesto de ejecución material de 19.024,08 euros, con arreglo a la memoria
redactada por el Arquitecto Técnico D. Manuel Molina Jiménez.

Asímismo se da cuenta de la solicitud de fecha 12 de septiembre de 2.016, del Servicio Andaluz
de Salud, para que las mencionadas obras sean consideradas de interés público extraordinario por este
Ayuntamiento de Arjona.

Resultando.- Que  con  fecha  6  de  Agosto  de  2013  (B.O.P de  Jaén  núm.  149),  se  elevó  a
definitiva  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  construcciones,
instalaciones y obras, con el siguiente tenor: “Las construcciones, instalaciones u obras, disfrutarán de
la siguiente bonificación sobre la cuota del impuesto:

“a.-)  Una bonificación del  95% sobre la cuota del impuesto a favor de las construcciones,
instalaciones  u  obras  declaradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal.  Dicha  declaración
corresponderá al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por el voto
favorable  de  la  mayoría  simple  de  sus  miembros,  cuando  concurra  alguna  de  las  circunstancias
siguientes: Sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento de empleo.

A tal  efecto,  los  interesados,  con  anterioridad  al  devengo  del  impuesto,  deberán  presentar
solicitud en el Ayuntamiento en el impreso facilitado al efecto junto con el documento acreditativo de la
declaración de interés o utilidad municipal de la construcción, instalación u obra”.

Visto.- Que en la presente solicitud se dan las circunstancias aludidas en la Ordenanza fiscal para
declarar de especial interés o utilidad municipal las citadas obras, ya que la obra propuesta en Centro de
Salud de Arjona es una obra de especial utilidad municipal que redundará de manera positiva en toda la
población de este municipio al mejorarse las condiciones de seguridad y mejora del  Edificio Público. 

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo del día 22 de noviembre de 2.016,
el Pleno de la Corporación por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, adopta el siguiente
ACUERDO:

Primero.- Declarar  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  la  ejecución  de  la  obra
denominada“Reparación de desperfectos en paramentos y refuerzo de vigas de forjado en la zona de
acceso al Centro de Salud de Arjona, con un presupuesto de ejecución material de 19.024,08  euros, con
arreglo a la memoria redactada por el Arquitecto Técnico D. Manuel Molina Jiménez, promovida por
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. A.G.S. Norte Jaén, con domicilio en Avda. San Cristóbal, S/N de
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Linares, por las consideraciones puestas de manifiesto en el presente acuerdo plenario.

Segundo.- Reconocer a favor de la obra relacionada en punto anterior, una bonificación del 95%
sobre la cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras.

5.-  APROBACIÓN  DE  LA  DECLARACIÓN  DE  LA  FEMP  SOBRE  EL  DÍA
INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.-

Tras la lectura por parte del Sr. Alcalde-Presidente, D. Juan Latorre Ruíz, de la Declaración que
realiza la Federación Española de Municipios y Provincias sobre el día 25 de noviembre de 2.016, Día
Internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer, el Pleno de la Corporación, visto el
dictamen de la  Comisión  Informativa  de Régimen Interior  del  día  22 de  noviembre  de  2.016,  por
unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda aprobar la Declaración en los siguientes
términos:

“ 25 de noviembre de 2016

DECLARACION FEMP

DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

   La Federación Española de Municipios y Provincias se suma, un año más, junto a los estados,
las regiones y entidades locales de todo el mundo, a la conmemoración del día 25 de noviembre, Día
Internacional para la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres,  con el fin de manifestar el más
enérgico rechazo ante cualquier tipo de violencia de género, y, asimismo, renovar su compromiso de
colaborar e impulsar acciones cuyo fin sea la erradicación de la gran lacra social que supone la violencia
contra las mujeres y las niñas.

Este tipo de violencia es una de las vulneraciones más graves de los derechos y libertades. En
una sociedad legalmente igualitaria, con un marco jurídico que nos sitúa en la vanguardia de los países
del entorno, las cifras de muertes y agresiones contra las mujeres y las niñas siguen siendo abrumadoras
y, año tras año, nos indican que hoy más que nunca es necesario incrementar los esfuerzos y erradicar
aquellas actitudes y comportamientos cotidianos que reproducen la desigualdad y que están en el origen
de la violencia de género, contribuyendo a perpetuarla.

La superación de este tipo de violencia es muy compleja pero se inicia atajando la desigualdad
histórica entre hombres y mujeres, abordándola desde un compromiso real, con la implementación de
medidas integrales eficaces que se traducen en políticas preventivas y de intervención desde las edades
más tempranas.

La  experiencia  confirma  que  cuanto  más  cercana  están  administración  y  ciudadanía,  más
eficaces son las medidas de sensibilización, de educación, o de detección precoz, y más eficaz es la
respuesta de urgencia o el seguimiento de los servicios. En suma, mejores resultados se obtienen en la
lucha contra la violencia de género.

Conscientes de ello, las administraciones locales han ido implementando normas y planes con
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medidas específicas que favorecen la igualdad de oportunidades, introduciendo, en la mayoría de los
casos, la igualdad de género como paradigma de progreso. 

Sin embargo, a pesar del avance, el hecho de que la violencia machista perdure es deleznable por
lo que debemos seguir trabajando. Es por ello que, la FEMP, en este día, convoca a los gobiernos locales
a: 

c) Incluir la Violencia de Género en la agenda política como un problema prioritario
d) Reforzar  los  esfuerzos  para  la  implementación de  políticas  integrales  contra  la  violencia  de

género, diseñadas desde la defensa de los derechos de las mujeres y dirigidas a promover la
igualdad  de  oportunidades  entre  hombres  y  mujeres  como  un  paso  adelante  para  la
transformación social necesaria para superar esta lacra social.

e) Desarrollar campañas preventivas, y con especial incidencia las dirigidas a la población infantil
y adolescente, en colaboración con las comunidades y agentes educativos.

f) Promover  acuerdos,  desde todos los  grupos políticos,  con el  fin  de  que existan  medidas  de
prevención y de  protección eficaz, así como las medidas que sean necesarias para luchar con
todos los medios contra este tipo de violencia.”

Y no habiendo más asuntos que tratar se dió por terminada la sesión, levantándose la misma por orden
de la Presidencia en ARJONA, a las 19:45 del día 25 de NOVIEMBRE de 2016, de todo lo cual, yo, la Secretaria,
dejo constancia. Doy fe.

LA SECRETARIA,

Fdo.: GEMMA M. JIMÉNEZ PEDRAJAS 
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